EXPEDIENTE: PRO/04/177
 MUNICIPIO:EL VALLE DE LA SERENA
OBRA: AMPLIACION CEMENTERIO Y ACERAD. OTRAS CALLES

1.- ANTECEDENTES.-


El presente ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD, se redacta por dar cumplimiento al REAL DECRETO 1.627/97 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/95 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.


Su autor es Soledad OLIVENZA MARIN y su elaboración ha sido encargada por  la  EXCMA. DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.


De acuerdo con el Artículo 7 del citado R.D., el objeto del E.B.S.S. es servir de base para que se elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contendida en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra.


2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE.-


El presente ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD, se refiere a la MEMORIA VALORADA  denominada   AMPL. CEMENTERIO Y ACERA. OTRAS CALLESen   EL VALLE DE LA SERENA (AEPSA/2004-PRO/04/177).

3.- DESCRIPCION DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA.-


Las obras se llevarán a cabo, en CEMENTERIO MUNICIPAL, C/LA PAZ Y C/RAMON Y CAJAL . 

4.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA.-


Los trabajadores dispondrán de aseos, vestuarios y comedores, ajustados a las condiciones mínimas recogidas en el ANEXO IV, del R.D. 1.627/97, bien mediante instalaciones provisionales de obra, o dada la escasa duración prevista para la misma, mediante conciertos con locales existentes en la zona, a determinar por la empresa adjudicataria en el preceptivo PLAN DE SEGURIDAD.

En uno de los locales antes citados, cerca del lugar de desarrollo de los trabajos, se dispondrán de botiquín equipado.


En caso de accidente, los primeros auxilios se prestarán mediante el botiquín existente en la obra. Los accidentados se trasladarán al Consultorio Médico existente en la localidad ( PLAZA ESPAÑA)en horario  de 9 a 14  horas.


Si las consecuencias del accidente así lo requieran, el accidentado será trasladado al Centro de Salud  de Zalamea de la Serena.


5.- IDENTIFICACION DE RIEGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS.-


Identificación de los riegos


Riesgos de atropellos y colisiones originados por la maquinaria en la zona de la obra.


Riesgos de vuelcos, deslizamientos y caídas de vehículos en obra.


Riesgo por caida o desprendimiento de materiales acopiados.


Riesgos de caídas de personas al mismo o distinto nivel.


Riesgos de proyección de partículas, polvo, ruido y vibraciones.


Riesgo de dermatitis por contacto con el cemento e infecciones.


Riesgo por cortes en manos y pies o pisadas sobre elementos punzantes.


Riesgo por cuerpos extraños en ojos y oidos.


Riesgos de caída de materiales y objetos.


Riesgos de cortes y proyecciones durante el manejo de la maquinaria de corte.


Riesgos de  golpes y sobresfuerzos.


Protecciones colectivas


Se mantendrá la adecuada coordinación entre los distintos oficios


Se prohibirá el paso de toda persona ajena a la obra.


Se dispondran vallas acotando las zonas de trabajo para evitar el riesgo de atropellos, también se instalarán las correspondientes señales de peligro de obras , no debiendo circular el tráfico rodado en el tramo de calle en que se actúe en cada momento.


 En las  demoliciones y excavaciones se utilizarán vallas en los bordes de la excavación y se utilizarán cintas de balizamiento, evacuandose los escombro o tierras sobrantes diariamente.


La maquinaria dispondrá de señalización óptica y acústica en sus movimientos de marcha atrás, guardándose en todo caso las distancias de seguridad entre máquinas y entre éstas y los trabajadores.


Las superficies de trabajo  se mantendrán libres de obstáculos, no apilandose materiales en las zonas de tránsito y en condiciones adecuadas de iluminación y ventilación, mateniendo en todo caso el adecuado orden y limpieza.


La maquinaria de corte tendrá en todo momento colocada la protección del disco  y de la transmisión. El resto de medios auxiliares se utilizará con las protecciones instaladas.


Los equipos auxiliares de obra se ubicarán adecuadamente, señalizandose mediante balizas y se utilizarán exclusivamente por personal que haya recibido la formación adecuada.


Equipos de protección individual

Protecciones del cuerpo de acuerdo con la climatología con ropa de trabajo adecuada.

Protecciones en cabeza: casco protector (siempre)

Proteccion de manos y pies: guantes  y calzado adecuados según el tipo de trabajo.

Protecciones auditivas: conductor de maquinaria, operario de martillo neumático y otros que puedan verse afectados por el ruido.

Protección vias respiratorias: mascarilla con filtro en ambientes polvorientos.

Protecciones de los ojos: gafas antiproyecciones cuando se prevea la proyeccion de partículas.

Proteccion lumbar: cinturón antivibratorio para operarios de maquinaria, martillo o pisones.

Rodilleras almohadilladas e impermeables en la ejecución de solados.


Obligaciones del contratista



Deberá garantizar que los trabajadores reciben una información y formación adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra.


Estará obligado a facilitar a los trabajadores medios de protección personal y colectiva que cumplan las disposiciones técnicas reglamentarias que les sean de aplicación.


Estará obligado a controlar el acceso a la obra y en particular a los tajos que supongan especial riesgo a toda persona o trabajador no autorizado, tomando las medidas que se determinen por el Coordinador de Seguridad y/o la Dirección Facultativa.

6.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.


- Ley 31/95 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.


- Real Decreto 39/97 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.


- Real Decreto 486/97 de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones de profesionalidad mínimas de seguridad y salud en lugares de trabajo.


- Real Decreto 949/97 de 20 de Junio, por el que se establece el certificado de profesionalidad de la ocupación de riesgos laborales.


- Real Decreto 1.215/97 de 18 de Julio, por el que establecen las disposiciones mínimas de seguridad  y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.


- Orden de 27 de Junio de 1.997, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/97.


- Real Decreto 1.627/97 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.


- Real Decreto 485/97 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.



- Cualquier otra análoga aprobada o que se apruebe y se encuentre en vigor durante el período de ejecución de las obras.

Mérida, Julio de 2004

EL ARQTO TECNICO

Fdo. Soledad OLIVENZA
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